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S U  M A R I  O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que el Aboga
,gado del Estado D. José de la Puer

ta y  de las Pozas, Jefa de Negocia
do de primera clase con destino en 

-  la Delegación de Hacienda de Mar 
árid, pase a prestar sus servicios, 

¡rCn comisión, a la Secretaría auxi-  
Uar de esta Presidencia. —  Pági
na 346. #

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se imponga a 

D. Antonio Mmseda Bous ó, Regis- 
N ir ador de la Propiedad de Aranda 

de Duero, la, corrección disciplina
ria de apercibimiento, para que no 
vuelva a incurrir en la falta que 
se menciona. — Páginas 346 y  347. 

Otra ídem se rehabilite a D. Francjs- 
có Torres Troionda en el cargo de 
Oficial de Secretaría de Juzgado 
dé primera instancia e instrucción. 
Página 347.

Otra aprobando el px'oyecto de obras 
de reparación del edificio de la Au-  
'diencia territorial de Zaragoza. —  
Página 347 y  348.

Ministerio de Hacienda.

orden nombrando Portero cuarto 
JJe la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Alicante a Rafael A r -  
Q^és Calatayud, que presta sus. ser- 
m.cios en la Aduana de la misma 

r Mpital.— Páging 3íS.
Gira disponiendo qué la duda surgida 

en algunas Delegaciones dé Hacien
da, respecto a la: parte dispositiva 
de la Real orden de 23 de Noviern- 

fbre último, dictada a instancia de 
ttis Empresas de espectáculos pú
blicos, se resuelva en el sentido que 
se indica,— Página 348.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo Ucencia 

por enfermos y  prórroga en la mis* ?
• ma a los funcionarios de Correos 

que se mencionm. —  Páginas 348 
y  349. ; v,:.:' ; / V;

Otra declarando jubilado a Luis Re
bolledo Carrasquilla, Portero terce
ro afecto al servicio de Telégrafos- 

Página 349.
Otras concediendo un mes de licencia 

por enfeixios a los Pdrteros terce
ro y  quinto, afectos al servicio de 
Telégrafos, Lisardo Ramos Terzade 
y  Anselmo Alvarez Alvares.— Pági
na 349.

Otra autorizando la constitución y  
funcionamiento de la Asociación 

Biblioteca de funcionarios de Te
légrafos de Zaragoza”, con 'domici
lio en dicha capital.'—Páginas 340 
y  350.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancias promovidas por 
los señores que se mencionan, fun
cionarios de Telégrafos, afectos al 
servicio de la ctDirect Spanish Te-  
legraph Compañy”, de Bilbao.— Pá
gina 350.

Otra concediendo Un mes de licencia 
por enfermo a D, Francisco Alva-  
rez Carrillo, Oficial de tercera da
se de Ádministrmxón civil del Go
bierno civil de Jaén.— Página 350.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
contencioso -  administrativo inter
puesto por el Ayuntamiento de Ma
drid, contra la Real, orden de este 
Ministerio de 41 de Agosto de 1924. 
Páginas 350 y  351.

Ótra nombrando a D. Marciano / Soria 
y  Escudero Catedrático numerario 
dé Oftalmología, conxsú clínica, dé 
la Facultad de Medicina de la Uni- 
verdidad de Barcelona,— Página

Otra declarando jubilado a D. Pedro 
Gómez Car cedo, Profesort do Gim
nasia del Instituto nacional de Se

gunda enseñanza de Burgos.— Pd-* 
gina 351.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedrct 
García GÜ, contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos dé 14 
de Agosto último.— Páginas 351 
y  352.

Administración Central.
Gracia  y  Ju s t ic ia .— D ir e c c ió n  g en e 

r a l de J usticia , G üito y Asuntos g e 
n era les.-—  Anunciando hallarse vet
eante en el Juzgado de primera ins-

• gina 352. -•
tanda de Atienza la Se cretona Ju
dicial de categoría de éhtrada.— Pá-

Dirección general de los Registros y  
del No tari ad o .— Res otviendo el re- 
curso gubernativo interpuesto por 
el Procurador D. Joaquín Ordeig y  
Casas, en representación del Banco 
de España, contra la nota, del Regis
trador de la Propiedad rde la Bisbal, 
denegatoria de cancelación de dos 
notaciones rde embargo acordada# 
por el Juzgado de primera instan
cia de Gerona.— Página 352.

Hac ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos a Iqp señores que se ¡men
cionan, funcionarios dependiente 
de este Ministerio.— Página 354.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Nombrando Secre-  
tarios en propiedad de los Ayunta-  
mientos que se indican a los indi
viduos que se citan.— Página 354. -

F om ento .— Dirección general de Obras 
públicas.— Plan de obras de repa-: 
ración de carreteras por contrata.—  
Autorizando a esta Dirección gene
ral para que anuncie, celebré den
tro del corriente ejercicio económi
co de 1925-16, que termina el 30 
de Junio próximo, y  adjudique la 
subasta de las obras de reparación 
de carreteras que figuran en la re
lación que se publica.— Página 354.

A n e xo  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.°— E dicto s .



346 21 Enero 1926                    G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .   
2 1

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don 'Alfonso XIII 
*$q. D. g.), S. M. la Reina Dofuai Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
$in novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

■' Exorno. Sr.: Bt M. el Rey (q. D. g.) 
i«e lia servido disponer que el Abo
gado del Estado D._ José de Lapuerta 
y de las Pozas, Jefe de Negociado de 
primera clase, con destino en la De
legación de Hacienda de Madrid, pase 
á prestar sus servicios en comisión a 
la Secretaría auxiliar de esta Presi
dencia del Consejo de Ministros, crea
da por Real decreto de 15 de pieiem-: 
fere próximo pasado. .

De Real orden lo. digo a Y. E. para 
gn conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Beñor Ministro1 de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

REALES ORDENES 
, En el expediente instruido a vir
tud de instancia de D. Antonio Mas- 
seda Bouso, Registrador dé la Pro
piedad de Aranda. de D uero:

Resultando- que con fecha. 16 de 
Diciembre último se le impuso la co
rrección de apercibimiento por la 
Dirección general de los Registros, 
por ausencia de Aranda, en los días 
1 1  y 12 de Octubre, ambos inhábi
les, y considerándose injustamente 
porregido, con respeto para la Au
toridad que dictó la resolución, pero 
eh méritos de defensa, recurre so
licitando 1 a rr-voph-: áti ruó ncuerdo;

Resultando qm  turnia* el recurso 
m* tem; siguientes razones: Que, cier
tamente, estuvo ausente en días fe
riados, ejercitando un derecho defi
nido y consagrado en el artículo 297, 
párrafo octavo de la ley Hipoteca
ria; quq la propia resolución recu- 

n rrlda,'por su forma y por su fondo, 
fea la prueba más pálpable de que ha 
fejercitado un derecho ausentándose 
fen días inhábiles: por su forma, por

no contenerse considerandos en la 
resolución contra la práctica clel 
Centro directivo, que ha merecido 
compartir con el más alto Tribunal 
de Justicia la facultad de sentar Ju
risprudencia, y  este acuerdo que se 
recurre debiera haberse fundado 
con argumentos- de derecho, y por su 
fondo, porque invocando el artículo 
1.° del Real decreto de 7 de Mayo 
de 1924 y loa 457, párrafo sexto y 
463 del Reglamento hipotecario, 
prueba que no ha lugar a correc
ción, ya que en ninguno puede ju
rídicamente fundarse; que el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924 pres
cribe en qué casos puede ausentar
se el Registrador modificando ios en 

: que, conforme a lo dispuesto en la 
ley Hipotecaria, puedan ausentarse 
los Registradores del punto de su 
residencia en los días en que la re- 

. sideneia obliga a. los Registradores, 
i conform e a la ley Hipotecaria, su- 
! primiendo las autorizaciones de 
| ocho días y la entrega de fondos de 
| derechos reales e incluyendo las co - 
I misiones de servicio y al mismo 
1 tiempo reduciendo a los términos de 
j las de los demás funcionarios civi-.
| les las licencias de los Registrado- 
i res, variando, pues, el Real decreto' 
| loa casos, pero ni de cerca ni de Ie- 
*1 jo s  varía los días en que el deber 

de. residencia, obliga á los Registra
dores, que no puede ser otra la in
terpretación legal: primero, porque 
de haber querido obligar Ta residen- 

i ex a en días inhábiles, no hubiera de- 
| jado de decirse en el Decreto; se- 
| gundo, porque no se impone san- 
/ ción en el mismo al que falte del 
• Registro en días inhábiles, y, por 
; tanto, no habría: sanción para el ca- 
i so, siendo principio de derecho que 
? no pueda imponerse pena que no 
; esté preestablecida; tercero, porque 

el Decreto dice textualmente “ con
form e a la ley Hipotecaria” , y cuar
to, porque la penalidad ver dad era- 
mente excepcional y única en todos 
los Cuerpos del Estado se estable
ció para los Registradores que es
tuviesen ausentes- del punto de su 
residencia oficial los días hábiles, 
sin licencia ni comisión, y además 
dejasen dé servir el. Registró,; doc
trina que corrobora la resolución, de 

"7 de Octubre último; que siendo nu
los los asientos de presentación he
chos fuera de las horas de oficina 
y debiendo ésta abrirse todos los 
días no feriados (artículos 242. y 

. 243 de la ley Hipotecaria)' durante 
seis horas (articulo 281 del Regia- 

¡. m entó), preceptos que no están de
rogado sy #hay que deducir auc el

obligar a residir los días festivos- 
seria para no hacer nada, lo cual 
repugna a los principios jurídicos; 
en que se basa el'deber de residen* 
cia; que no se distinguiría sino el de-* 
ber de residencia de la pena grave dé 
confinamiento que ei Código penal inri 
pone para ciertos delitos; que el 
rraf0 sexto del artículo 457 del Reglad 
mentó hipotecario prueba también que 
no procede la corrección, porque eP-¡ 
tando vigente desde 1915, ni una shi
la vez se aplicó ,'a un funcionario póp 
ausencia en días inhábiles; que ll| 
resolución de 21 de Julio último! 
(G a c e t a  del 24) no se refiere al mis-; 
mo caso, porque corregía a un fuh- 
con ario por faltar de la oficina en 
horas en que debía estar abierta^ 
que estableciendo en Real decretó; 
una sanción durísima para la falté? 
a que se refiere, no se eomprencff 
cómo basándose en el mismo se im'-i 
pone la leve corrección de apercibjy 
miento; que aun cuándo se dicta sel 
disposición de carácter general d ^  
terminando que no se pueden ait? 
sentar los Registradores de su r|}| 
sideneia los días inhábiles, ésta h|| 
tendría efectos retroactivos; que 
todo lo expuesto, suplica que con rep|; 
voca^ción de la resolución apelada 
declare no haber lugar a imponeíf 
corrección por ausencia en días ixi# 
hábiles, quedando sin efecto el apetf 
c ib i miento anterior y confirmando é| 
acuerdo en cuanto declara que épf 
los expedientes incoados anterior)! 
mente no se probó: nada contra lá 
honorabilidad y prestigio del fufef 
eionario: ' 1 v

Vistos los' artículos 297 de la ley 
Hipotecariia, 438> 4-5-7,. párrafo .s,ex-¿ 
tó, y 463 de su Reglamento; Real; 
decreto de 7 de Mayo de 1924, Realé^ 
órdenes de 6 de Octubre y 12 de No-/ 
viémbre últimos,, demás disposiotó-y 
nes- pertinentes y lae resoluciohes^ 
de 21 de Julio próximo pasado,, áfefi 
como el acuerdo apelado: 4.

Considerando^ que el régimen 
licencias; establecido en el artículo1 
297 (párrafos 11 al £4) de la ley 
Hipotecaria fué sustituido por é i . 
del Reglamento de funcionarios ci
viles, en virtud de lo dispuesto. | n ; 
el Real: decreto de 7 de* Mayo Sé* 
1924, suprimiendo: en el primen ar- ; 
tiendo de éste las palabras de la l jy  
Hipotecaria “ en, los días feriados**^; 
las del Reglamento “ en los, días, |¡ot 
feriados” , y empleando en cambio 
dicho Decreto la frase “ sólo podb^n 
ausentarse del punto, dé su  residen-, 

i cia oficial cuando hayan obtenidfe li
je  encía: o desempeñen ©omisión t é  

servicio” , con  ufe fewácter é l IgpHr (
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fieralidad que excluye las excepcio-,. 
nes anteriores:

Considerando que no es posible 
aceptar la opinión del recurrente en 
el sentido de que aun estimándose 
falta la ausencia en día inhábil no 
había sanción preestablecida, porque 
los artículos 457, párrafo sexto y, 
concordantes del Reglamento para 
ejecución de la ley Hipotecaria, al 
ponar la ausencia ilegal, tienen que 
ser aplicables á cuantas faltas so
bre ausencia se cometan,, conforme 
a la legislación vigente, en el mo
mento de realizarse el hecho: 

Considerando que el artículo 1.° 
del Real decreta, después de expre
sar que sólo, por licencia o comisión 
podrán ausentarse los, Registrado
res, al decir “conforme a la ley Hi
potecaria”, sólo puede referirse á 
las comisiones que, con arreglo a la 
misma, se. obtengan, pues no es pór 
sible relacionar esta frase ni aun 
con el régimen de licencias qué 
aquella ley establecía, ya que el pro
pio, Decreto lo modifica:

* Considerando que el acuerdo de 
la Dirección de 21 de Julio último, 
publicado en la Ga c e t a  del día 24, 
que invoca, el recurrente, no es él 
que el Centro directivo tomaba cla
ramente corno precedente en la re
solución apelada, sino otro de la 
misma fecha recaído en caso aná
logo de ausencia en día feriado y 
no publicado, sin que en la doctri
na sentada pon dicha Dirección so
bre ausencias de Registradores pue
da hallarse confusión, pues se ha dis
tinguido perfectamente: 1.° Caso de 
ausencia en. día hábil, con abandono 
del servicio, que es al únicamente apli
cable la sanción del referido Decreto. 
2.° Caso de ausencia en día hábil, á 
horas de oficina, por tan breve tiempo 
que no permita apreciar un abandono 
de destino, o a horas en que la oficina 
'está cerrada, que merecen corree- 
pión más grave que el apercibimien
to, pero no la severísima del De
creto; y 3.° Ausencia en día feriado, 
prohibida por el Decreto en su ar-. 
¡tirulo 1.° v sancionada1', por aplica
ción necesaria del párrafo sexto del 
$57 del Reglamento hipotecario: 

Considerando que el hecho de qu¡e 
él Decreto no establezca sanción 
qspecial más que para el caso de 
.abandono de destino, no puede con
ducir a la interpretación de que 
jsólQ prohíbe tal abandono de desti
no, toda vez que ningún principio 
doctrinal obliga al legislador a re
producir en sus disposiciones todo 
el derecho anterior que deja vigen
te. v en el Decreto de referencia se

introdujo la innovación de prohibir 
toda ausencia que no se funde éfi 
una de las dos causas aludidas; pero 
fio hubo necesidad después más que 
de prever la sanción que se quería 
aplicar en lo sucesivo al caso de 
abandono del servicio, continuando 
vigentes las sanciones del Regia-: 
mentó, como aplicables a las demás 
faltas que el Decreto comprendía.

Considerando que con ocasión de 
la resolución de este expedienté fió 
es oportuno examinar la materia ob
jeto del recurso en el derecho cons
tituyente, sino aplicar rectamente el 
derecho constituido como norma 
ineludible de conducta:

Considerando que fa apreciación 
que el Sr. Mas-s eda Bous o hizo de 
estimar día festivo para toda E s
paña el 10' de Octubre (en que, se
gún propia dee lar ación, se ausentó, 
de su residencia una vez terminadas 
las horas de oficina), tiene necesa
riamente que considerarse infunda
da, porque dicho día 10 fué labora
ble en Aranda de Duero, ya que las 
palabras “en esta Corte”, que em
plea la Real disposición de 8 de Oc
tubre pasado, indicaban ciar amenté 
que aquel día se consideraba festivo 
para Madrid, máxime cuando se ha
blaba de día festivo solamente y no 
de fiesta nacional, siendo esta Ja 
récta interpretación, como confirma 
la Real orden aclaratoria de carác
ter general de 12 de Noviembre ú l
timo (G a c e t a  del 14) al declarar que. 
la de 6 del mes anterior sólo debió 
aplicarse en Madrid, que era donde 
tenía lugar la recepción solemne de 
las tropas:

Considerando que ei artículo 281 
del Reglamento hipotecario, al dis
poner que el Registro estará abierto 
todos los días no festivos durante 
seis horas, no agota todas las funcio
nes del Registrador, porque el ejer
cicio dé la función que le está ém  

•comendada no puede reducirse a una 
mera comunicación con el público* 
sino que le impone deberes que ha 
de cumplir en todo momento, espe
cialmente con relación al archivo de 
la Oficina, de valor inestimable por 
lo cuantioso y que está exclusiva-, 
mente bajo la vigilancia del propio 
Registrador, circunstancia que, pa
ra evitar perjuicios irreparables, ha
ce necesario que para ausentarse éfi 
cualquier instante del punto de su 
residencia obtenga la competente 
autorización, con todas las garan> 
tías de seguridad, aptitud de.quien  
ha de sustituirle, etc., que aeonse* 
jen permitir la ausencia;Considerando que Ja declaración

que hizo el Centró directivo en ]a 
resolución de 16 dé Diciembre ú l
timo sobre él resultado de expedien
tes anteriores ho es desfavorable ál 
infresado ni objeto de recurso y por 
tanto no ha lugar a resolver sobre 
ella:

Considerando qué, fio obstante co
rresponder corrección más grave qpe 
la de apercibimiento, conformé a la 
'gradación establecida anteriormefi- 
te, se ha tenido en 'cuenta la équi- 
dad para imponer la corrección, fio, 
debiendo ésta ser agravada én él 
presente, recurso-,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha sefe  
vido dispofier, confirmando él acuer
do apelado, qué sé imponga á S. 
la corrección disciplinaria dé aper
cibimiento, para qué éfi lo sucesivo 
fio vuelva a incurrir éfi la mencio
nada falta, declafiafido de carácter 
general la doctrina de ésta dispo
sición'.

De Reail orden lo comufiicó a V. 
para su coñdcimiénto y efectos ñfifi- 
siguientes. Dios guardé a V. mu
chos años. Madrid, 15 dé Enero dé; 
1926. GALO PONTE
Señor doíi Antonio Mas seda Bous o, 

Registrador dé la Propiedad dé 
Aranda dé Duero.

Excmo. Sr. : Visto él expediente^in
coado a virtud de instancia elevada a 
este Ministerio por D. Franeiscó ífcg-. 
rres Trotonda, en súplica de qiie» |é  
le rehabilite en el cargo de, Oficial 
Secretaría judicial, del que fué remo
vida y separada por Real orden de 10 
de Octubre de 1923, y teniendo ’<p. 
cuenta que en dicho expediente hfn  
informado favorablemente a la pre
tensión del Sr. Torres Trotonda lés 
Colegios de Abogados, Procuradores y 
el de Secretarios judiciales de esa cifi> 
dad, así como él Juez de primera in s 
tancia e instrucción del distrito dél 
Norte, de esá población,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer se rehabilité .en- el cafe 
go de Oficial de Secretaría de Juzgad| 
de primera instancia e instrueciófi á 
D. Francisco Torres Trotonda.

Lo que de Real orden digo á V. E:. 
para su conocimiento y efectos con.sfe 
guientes. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 16 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ^  

Barcelona. ' /

Visto el proyecto de obras de repa
ración del edificio de  la Audiencia te
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§ritorial de Zaragoza, compuesto de 
|íemoria, pliego de condiciones facul
tativas y económicas y  presupuesto, 
‘Importante en total 188.613,37 pese
tas; y teniendo en cuenta que se han 
fum plido las formalidades exigidas 
por las leyes de 14 de Febrero de 1907 
¡jr 1.° de Julio de 1911, y que en el 
Artículo 1.° del capítulo 11 del pre
supuesto vigente de este Departamen
to existe consignado el crédito nece
sario para la total ejecución de las 
toras- de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el mencionado proyecto 
por su indicado importe de 188.613,37 
pesetas, que se abonarán co'n cargo al 
mencionado artículo y capítulo del c i
tado presupuesto; autorizando a la 
£ala de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, en la que. ade
más se delegan las funciones inspec
toras de las obras de que ,se trata, 
para sacarlas a subasta por el tipo de 
477.389 pesetas con 82 céntimos, a que 
Asciende el importe d e l. presupuesto 
de contrata.; subasta que celebrará en 
la forma prevenida en el artículo 48 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
previo su anuncio en los periódicos 
oficiales con diez días de anticipación, 
dada la urgencia del servicio, y pre
c ia  designación por el Colegio Nota
rial de Zaragoza del Notario que deba 
autorizar el acta de la subasta; adju
dicándose provisionalmente, con suje
ción al artículo 50 de dicha ley, la 
ejecución de las obras, que se reali
zará con arreglo al mencionado p ro 
yecto y bajo la dirección técnica del 
Arquitecto autor del mismo, siempre 
que tenga o fije previamente su re
sidencia en la ciudad de Zaragoza, y 
sin derecho ninguno a la bonificación 
% que se refiere La tarifa XI de las 
aprobadas por el Real decreto de 1.° 
de Diciembre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Enero 
de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto.-y Asuntos gefierfdes de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

■ fim o. Sr.: En cumplimiento, de do 
que establece la d isposición  segun
da, apartado a) de la Real orden»de 
la Presidencia del Directorio Militar 
ide 25 de Noviembre de 1924,

S. M. el Re y  (q . D. g.) se. ha ser
vido nom brar Portero cuarto de la 
D elegación  de Hacienda en la pro- 
vidcia de Alicante a Rafael Arques 
Calatayud, que presta sus servicios 
en la Aduana de la m ism a capital 
y al que con carácter de forzoso se 
le destina a aquella dependencia, 
donde falta un subalterno.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocim iento, el del interesa
do y demás efectos. D ios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1928.

CALVO BOTELO
Señores Oficiales m ayores de este 

M inisterio y de la Presidencia del 
Consejo de M inistros.

Ilm o. Sr.: V ista la duda surgida 
en algunas D elegaciones de Hacien
da respecto á si la parte d ispositi
va de la Real orden de 23 dé No«- 
viem bre úl timo, dictada a instancia 
de las Em presas . de espectáculos 
públicos que no sea corridas de to 
ros y novillos, sé puede interpretar 
en el sentido de que la deducción 
del 40 por 100 del a foro  de las lo* 
calidades por servicios independien
tes del espectáculo ha de aplicarse 
en todos los casos o solamente cuan
do esos servicios se justifiquen : 

Considerando que lo m ism o los 
funóSmentos que en esa Real orden 
se alegan para la concesión  so lic i
tada que .los térm inos en que está 
redactada su parte dispositiva indi
can claram ente que ya por tratarse 
cíe servicios que necesariamente tie
nen que prestarse, pues la . A utori
dad los exige com o necesarios para 
la apertura de los locales, ya por su 
carácter provisional, refiriéndose al 
período de un año solamente, va por 
el deseo de m itigar en lo posible la 
crisis teatral qué actualm ente se 
observa, la deducción que se c o n 
cede es de aplicación inexcusable en 
todos los casos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se. ha ser
vido acordar que la duda antes indi
cada sé resuelva en el sentido de 
que la deducción del 40 por 100 fija 
da en la Real orden de 23 de No
viem bre últim o, por servicios que se. 
prestan independientemente del es
pectáculo, ha de aplicarse en todos 
los casos .en que se celebren con 
ciertos con las Em presas de espec
táculos públicos, que no ..sea co rr i
da de toros y novillos, y  que se dé 
a esta d isposición  carácter general.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. para su conocim iento y e fec 
tos consigu ientes. Dios guarde a

V. I. m uchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Tim bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D. g .) , de conV 

form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del R egla 
m ento de aplicación de la ley de B a
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien, 
conceder al Oficial de segunda c la 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la A dm inistración principal 'dé 
Toledo, D. Juan A rroyo Romero, l i - ’

: cencía por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante t r e ín - ' 
ta días, al restablecim iento de su 
salud.

< Dd Real orden, en uso ' de la co 
m isión especia l que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glam ento de aplicación  m encionado, 
se entenderá que e l interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. S. a los e fectos oportunos, re
m itiéndole las diligencias instru i
das para que las una com o ju s tifi
cantes a la nóm ina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años... 
Madrid, 18 de Enero de 1926, y

El Director general,

TAFüR

B. M. el Re y  (q. D. g .) , de con 
form idad con  lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla-j 
m entó de aplicación de la ley de B a
ses de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de prim era cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la A dm inistración del Correo Gen- 
tral D. F rahcisco  Hernández de A l
ba Riverón, licencia por enferm edad, • 
con todo el sueldo, para, atender 
durante treinta días, al restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-N  
m isión especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glam ento de aplicación  mencionado* 
se entenderá que el interesado hace
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uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. S. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instrui
das para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondien- 

; te. Dios guarde a V. S. muchos años.
■ Madrid, 18 de Enero de i926. v

El Director genere!,

TAFUR

5. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido,en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y  .Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla dis
frutando el Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, con des
tino en la Administración principal 
de Bilbao, D. Manuel López Gómez, 
y que le fue concedida por Real or
den fecha 30 de. Noviembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a V ’. S. a los efectos 
Oportunos, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de. Enero de 
1926.

El Director generas,

TAFUR

6. M. el REY (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba- 
■ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla- 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
k la Administración principal de 

/Granada D. José Serrano Muñoz,
licencia por enfermedad, con todo el 
'sueldo, para atender, durante trein
ta /dfas, al restablecimiento de su 
Salud.

De Real orden, en uso de la co-, 
p is ión  especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
4e 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
fee entenderá que el intresado hace 
/usó de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. B. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instrui
da# para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondien

te. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1926.

M  Director general,
TAFUR

Ilmo. Sr.: Cumpliendo los sesenta 
y cinco años de edad el día 26 del ac
tual el Portero tercero del Cuerpo  de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
afecto ail servicio de Telégrafos, don 
Luis Rebolledo Carrasquilla, que cuen
ta más de veinte años de servicios, y 
hallándose comprendido en lo dis
puesto en el artículo 8,° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien jubilarle con el haber pasivo que 
ipcp clasificación le corresponda, de
biendo ser baja el interesado en la ex
presada fecha.

De Real orden lo digo q V. I. para 
su conocimiento y e fe c to s . Dios guar
de a Y. I. mucho-s años. Madrid, 20 

¡de Enero de 1926. - -

MARTINEZ ANIDO

Señores Director genera)! de Comuni
caciones, Director general de la 
Deuda y Clases, pasivas y Ordenador 
de pagos de Hacienda, .

I lmo. Sr.: De conformidad con lo in
formado y propuesto por esa Direc
ción general,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Por
tero tercero de los Ministerios civiles, 
afecto a Telégrafos y con destino en 
La Estrada (Pontevedra), Lisardo Ra
mos Torzado.

Dicha licencia empezará a contarse 
a partir del día 1 1 del actual, según 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos . años, Madrid, 26 
de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Ordenador de pagos de 
Hacienda y Jefe de la Sección de 
Pontevedra.

limo. Sr.: De., conformidad con lo 
acordado y propuesto por esa Direc
ción general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Por
tero quinto dé Telégrafos, Con desti
no en Madrid (Central}/ Anselmo AR 
varez Alvarez.

Dicha flícencia empezará á contara 
se a partir del día 6 de Diciembre 
próximo pasado, dé acuerdo con ló 
que dispone la Real orden de 12 del 
mismo mes de 1924.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchas años. Madrid, 20 de' 
Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señares Director generall de GomunD 
caciones, Ordenador de pagos de 
Hacienda y Jefe del Centro de Ma
drid.

Ilmo. Sr.. Yista lá instancia pro
movida por D. Martín Abadía y Gui- 
seris, Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos con destino en Zaragoza, 
solicitando se autorice la constitu
ción y funcionamiento de una Aso
ciación denominada Biblioteca de fun
cionarios de Telégrafos de Zaragoza, 
con el objeto de fomentar el aumentó 
de cultura entre los mismos facili
tándoles el estudio y consulta de re-, 
vistas y  libros, tanto científicos como 
literarios, la celebración de conferen
cias y cursos de enseñanza y la ad
quisición y manejo de aparatos 
experimentación y recreo:

Yisto el Reglamento formulado p$ra 
el régimen da la proyectada Asocia
ción, en el que aparecen perfecta
mente determinados los fines que con 
la misma se persiguen, los medios 
para el desarrollo de estos fines, la 
calidad de las socios admisibles, el 
domicilio en que se ha de actuar, que 
lo es el Centro de. Telégrafos cíe la 
capital, y la organización, interna de 
la Asociación; previéndose asimismo 
el caso de disolución dé la misma y  
sin que en ninguno de los preceptos 
estatutarios se observe nada anormal 
ni que represente obstáculos a la 
buena marcha de los servicios:

Resultando que por el peticionario 
se han cumplido las prescripciones de 
la Ley dte 30 de Junio de 1Ó87 y los 
requisitos, prevenidos en el artícu-^ 
lo 79 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando muy laudables loa 
fines y propósitos culturales que se 
pretenden con la Asociación de refe
rencia, ‘ ; ¡-?í- IVMW'i.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo • informado por el Go
bierno civik de la provincia y la D i
rección general de Comuiiicacones, ha 
tenido a bien resolver que se autorice 
la constitución y funcionamiento de 
lá Asociación Biblioteca de funciona
rios de Telégrafos de Zaragoza, cod¡ 
domicilio en d>icha capital.

De Real orden Lo digo a V. I. par*
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nú gxmiloigiamiexaî o y efectos. Dios guar-: 
dfe a Y. L muchos años. Madrid, 20 
íd* Uñero de .1926.

MARTINEZ ANIDO.
iBe'ñore© Directores generales de Or

den ¡público y de Comunicaciones. 
Beñor Gobernador civil ele la pro
vincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr,.’: Vistas las instancias 
promovidas por D. Eduardo Vinyas 
Ribelles, D. Gerardo Rubira y Sauz, 
D. Miguel Sigüenza y Rodrigálvarez 
y D. Carlos Vázquez B arrera, Oficia
les prim eros supernum erarios del 
¡Cuerpo de Telégrafos, y D. Antonio 
C o r n e j o  y Cazorla, Auxiliar m ecáni
co de prim era clase de dicho Cuer
po, tam bién en sifuaelóli de super
num erario y todos afectos a l  servi
cio de la “Di re ct Span ish Telegraph 
Compañy’’, de Bilbao, en súplica de 
que se Ies reconozca y declare en la 
situación especial que concede el Real 
decreto de 22 de Julio último, en sus 
artículos 10 y  11, a los funciona
rios de Telégrafos que pasan al se r
vicio de la citada Compañía:

Visto el Real decreto que se men
ciona, el de 22 de Enero de 1924 y 
¡el Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Telégrafos fecha 23 de Eebpero 
de 1915:

Considerando que por tratarse de 
funcionarios que se hallan  al servi
cio de la Compañía “D irect Spanish. 
Telqgraph”, con anterioridad a la 
publicación y vigencia del Real de
creto de 22 de Julio próximo pasa
do, e's muy conveniente determ inar 
desde luego, no sólo si les es de apli
cación el repetido Real decreto, sino 
también y para el caso afirmativo, 
cuáles serán los efectos del mismo 
;en relación coxí el tiempo que los 
peticionarios llevan al servicio de 
la mencionada Em presa:

«Considerando que la situación le
gal eh que se encontraban los fun- 
jeionarios solicitantes con an teriori
dad a la publcación del Real decre- 
|o  de 22 de Julio, de 1925, se en
cuentra regulada en los artículos 34, 
®8,_ 40', 41 y demás pertinentes del 
Itéglamento orgánico en vigor de1 23 

Febrero-de 1915, o sea conside
rándoles como funcionarios super- 
Stiumerarios, entediéndo.se que éstos, 
hfiientras permanezcan en esa situa
ción, quedaban separados del serví- 
jpio activo, sin perjuicio de seguir el 
fnovimi-ento de las escalas y ascender 
(reglamentariamente y estar sujetos 
|a las obligaciones que al efecto se- 
fíala dicho Reglamento:

\  donsidieriándo quq los preceptos

anteriores han sido modificados v ir- 
tu’almehte por los Reales decretos 
de 10 de Abril de 1924 y 22 de J u 
lio último, en lo que respecta a fun
cionarios de Telégrafos que presten 
servicio en las Compañías “Dei Cavi 
Telegrafici Sottomarini'” y “D'irect 
Spanish Telegraph'”, respectivam en
te, c#mo concesionarias de cables 
submarinos internacionales para la 
comunicación telegráfica' al disponer 
que los funcionarios de transm isión 
de dichas Compañías serán  exclusi
vamente del Cuerpo de Telégrafos 
español, en el cual quedarán como 
s up ernumer arios, considerándo sel es 
en la m isma situación que señala 
el Real decreto de ,22 de Enero de 
1924 para el elemento m ilitar en 
casos análogos, y en éste, por su 
artículo 3.° se dispone que el tiem 
po ervido por los Jefes y Oficiales 
adscritos- como excedentes sin suel
do a la movilización industrial em
esia nueva situación, se com putará 
como servicios para acreditar dere
cho a haberes pasivos, etc., y por 
ello parece acertado sostener que 
haciendo aplicación, estricta de esos 
¡preceptos, al caso dé que se trata , 
los solicitantes tienen derecho a 
que se les reconozca como supernu
m erarios sin sueldo, pero prestan
do servicio activo y con derechos pa
sivos desde la publicación del Real 
decreto de 22 de Julio último y 

) m ientras efectivamente presten  ser
vicio en la Compañía citada;

Considerando que al beneficio 
otorgado por el repetido Real de
creto de 22 de Julio último no pue
de 'concedérsele efectos retroactivos 
por no disponerlo asi, por oponerse 
a ello el precepto del articulo 3.° del 
Código civil y, pTm cfp 'álm 'errte1,- los 
artículos citados del Reglamento 
orgánico del Cuerpo en pleno vigor, 
hasta  su modificación parcial por 
los Reales decreto, tantas veces ci
tados, de 10 de Abril de 1924 y 22 
de Julio de 1925:

'Considerando que sentada esa doc
trina no es admisible tampoco, y sin 
perjuicio de lo que acuerde en su día 
la Dirección general de Clases pasi
vas, que es el Centro competente para 
reconocer tales derechos, que se es
time a Dichos funcionarios antes de 
la publicación de esos Reales decre
tos como prestando servicios efecti
vos al Estado computadles a los efec
tos pasivos., por ser condición fun
damental en la legislación de Clases 
pasivas la efectividad de los servi
cios al Estado con sueldo Dotado en , 
Presupuestos; y el destino lo han des- < 

jinpeñado fuera del servicio activo

por su conveniencia privada y a d s 
critos al servicio de Empresas par-; 
tieulares.

Conforme con el dictamen emitidq 
por la Asesoría jurídica De esa Díf 

Teceión general y con el pareceé 
de Y. I.,

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien resolver :j \

1.° ' Que se reconozca desde luego 
a favor de los funcionarios solicitan
tes el derecho a gozar de la situación 
de supernumerarios sin sueldo, pero 
en servicio activo, desde la publica-:' 
eióii Del Real decreto citado de 22 dé 
Julio último y mientras efectivamen-: 
te presten servicio de transmisión en' 
la Compañía Oireict Spanish Telle- 
graph.

;2.° Que por no corresponder a la 
competencia de este Ministerio y ¡|f 
a la Dirección general de Clases paj, 
sivas, no procede hacer declaración 
alguna relacionada con eí reconoci-: 
miento de bales servicios a los efec-: 
tos pasivos; y

3.® Que si-rí perjuicio de lo que la 
mencionada Dirección de Clases pá^t 
sivas resuelva en su día, no ha lugar, 
a conceder efecto retroactivo al taiGt 
tas veces repetido Real decreto de 22
de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-.
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2Ú
de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO .
Señor Director general de Comunica-; 

ciones. Sr. D. Eduardo Yinyas R |¿ 
halles y demás peticionarios enu* 
merados en la presente.

. Excmo. 'Sr.:; S. M. el R ey  (q. D. g.). 
se ha servido conceder un m es de l i f  
cencía por enfermo, con arreglo a! 
articulo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre do 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, a ddñ  
Francisco Alvarez Carrillo, Oficial d i 
te r c e ra  ciase de Administración civil 
en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. &  para,
su ■conocimiento y «fectos.'Dios guar-;
de a "V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador .civil de J.aén.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito, contencioso- 

administrativo interpuesto por et̂
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Ayuntamiento de Madrid contra la 
Real orden de este Ministerio de 1 1 
de Agosto de 1924, la Sala correspon
diente del Tribunal ^Supremo, con fe
cha 7 de corriente mes, ha dictado 
sentencia, cuyo fallo dice así : 

'‘Fallamos que debernos absolver y 
absolvernos a la Admmistraión gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Ma
drid contra la Reaü orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 11 de Agosto de 1924, que 
dejamos firme y subsistente.”

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servi
do disponer se dé cumplimiento a la 
referida sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V. L ipara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1925.

CALLE JQ
Señor encargado del despacho de la  

Dirección general de Primera en- 
■ señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de concurso ele 
.traslación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Mariano Soria y 
Escudero, úniico aspirante;, 'Catedrá
tico numerario de Oftalmología con 
su clínica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona,- con 
igual número en el escalafón que ac
tualmente tiene y el mismo haber 
qnual que disfruta, más 1.000 pesetas 
por razón de residencia, declarándose 
vacante, a los efectos y en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904, la Cáte
dra de Oftalmología de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, que venía desem
peñando el interesado al solicitar el 
concurso. • f t^í
; De Real orden lo digo a Y, I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
ió  a V. I, muchos años. MadricJ, 12 
de Enero de 1926. 
ñ CALLEJO
'Señor Director general de. Enseñanza 

superior y secundaria.

I l mo. Sr.: Cumpliendo en esta fecha 
la edad de setenta años D. Pedro Gó
mez Carcedo, Profesor de Gimnasia 
del Instituto nacional de Segunda, en
señanza de Burgos, y teniendo en 
cuenta lo ordenado en el artículo l,6 
d;e la ¡ley de 21 de Julio de 1918,
' & el Ríiy (q. D. g.) ha dispuesto 
sea jubilado con el haber que por cla- 
ŝ ffisaeion Je mirosponda.

De. Real orden lo digo a V. I. para

sr conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director geneniíl d<e Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA.

REAL ORDEN
Yisto el recurso tte alzada inter

puesto por D. Pedro García Gil, ve
cino de .Molina de Segura (Murcia) 
contra acuerdo de la Inspección ge
neral de Pósitos de 14 de Agosto 
próximo pasado:

Resultando que en el año 1898 se 
concedió por el Pósito de Molina ¿te 
Segura un préstamo en metálico a 
D. Matías García Con esa, padre del 
recurrente, siguiéndose contra el deu
dor. el oportuno procedimiento ejecu- 
tivo1, ei cual por fallecimiento del 
prestatario se continuó contra su hijo¡ 
el Sr. García Gil, quien acudió por 
medio de instancia a la Sección pro
vincial de Pósitos reclamando contra 
dicho procedimiento y haciendo cons
tar su protesta, por no creerse obli-, 
gado al pago def débito:

Resultando que en 7 de Mayo últi
mo la Sección provincial desestimó la 
instancia, del recurrente y éste se alzó 
del acuerdo ante la Inspección gene
ral, fundamentando su escrito -en que 
su padre falleció sin dejar bienes de 
fortuna, no habiendo, por tanto, he-: 
redado nada del mismo; en que la 
deuda origen del procedimiento había 
prescrito y en que el requerimiento 
al pago se le hizo por medio de coac
ciones y amenazas:

Resultando, que la Inspección ge
neral de Pósitos, por acuerdo de 14 
de Agosto último, desestimó la ins
tancia suscrita por el Sr. García Gil, 
y que contra este acuerdo ha Inter-, 
puesto el interesado recurso de alza
da ante este Ministerio, con la súpli
ca de que se declare la nulidad del 
procedimiento, tanto por existir vi
cios y defecto en su tramitación, como 
por haber proscripto el débito que 
se le reclama, no haberse concedido 
el préstamo en el año . 1898 con las. 
debidas garantías , y requisitos de 
fianza y no estar acreditada suficien
temente su cualidad de heredero del 
deudor, en cuya virtud se ha seguido 
contra él él procedimiento: * 

Considerando respecto a la conce
sión del préstamo en el año 1898 qué 
él mismo recurrente se contradice en 
iu  recurso ul alegar que no se exigió

fianza alguna, cuando; en él mismej 
cuerpo del escrito afirma que tífe di-i 
cho préstamo ©alió fiador D. José;'' 
López Bañón, careciendo, por tanto,J 
de base las manifestaciones hechas 
por el interesado tratando de demes-; 
trar que él repetido préstamo se con-: ¡ 
cedió ©in las debidas garantías, ya 
que existió y fué exigidlo por los Y o-’ 
cales del Pósito, el requisito previo; 
de la fianza, con arreglo a lo estable-t 
•cido en la legislación del Ramo. , 

(Considerando que aun cuando dicho*! 
requisito no hubiera sido exigido no 
habría aún llegado el caso de decre-;1 
tar la responsabilidad subsidiaria de> 
los Gonce jales que acordaron el prés-;¡ 
tamo, ya que de conformidad con f e  
dispuesto en la regla 2.a fiel a rtíc ií-* 
lq 3,.° de la Ley de 3 de Enero de 1906,1 
sería preciso para ello que estuviera; 
declarada la insolvencia del deudor, yj 
en el presente caso, y por haber f a - ’, 
llecido éste, la -del recurrente, eortW  
nuador de la personalidad jurídica $el 
causante, por haberle sucedido en to* 
dos sus derechos y obligaciones, enr 
centrándose entre estas últimas hú- 
deuda’ que contrajo con ©1 Pósito:] ¡ 

GónsidLrandp por lo que respecta! 
a la alegación dej Sr. García Gil de¡j 
no estar suficientemente acreditada su/ 
cualidad de heredero del deudor, que; 
no constando en parte alguna que hn-¡ 
ya repudiado la herencia, y habiendo 
sucedido a su padre, como antes s f  
dice, en todos sus derechos y obli-i 
gaciones por el solo hecho del faile^ 
cimiento, es indudable la licitud con]; 
que se le exige el reintegro 'del pros-' 
tamo: • .. {

Considerando en cuanto a la prés-q 
cripción de la deuda, que ésta, según; 
afirma la Inspección general de Pg-íÍ 
sitos, fué reclamada repetidas vedes,! 
la última de ellas en 1910, por ediefe 
de la Alcaldía de Molina de Segura,;' 
quedando, por tanto, interrumpido eJJj 
plazo de quince años que para la pres-j7 
cripción de deudas establecen la© dis-i 
posiciones de Pósitos:

Considerando que las coacciones j- 
amenazas que a juicio del recurrente 
cometió el agente ejecutivo no pueden 
afectar al fondo de la cuestión qué 
se debate, y que el Sr. García Gil pue-:' 
de ejercitar contra dicho agente las 
acciones penales que estime opor-: 
tunas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido #  
bien disponer que se desestime el re-rj 
curso de alzada interpuesto por 
Pedro García Gil contra acuerdó dé¡ 
la Inspección general de Pósitos de! 
.14 de Agosto último, declarando óéfe 
firme y rsubsistente. ¡ i

Lo que de Real orden éfcgo a Y. l.i 
para su conocimiento, el del inte%-ñ 
sado y demás efectos. Dios gútínfej
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M V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
I-Enero de 1926.

AUNOS

jgeñor Inspector general de Pósitos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DlRECCION GENERAL DE JU S T I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de prim era instan
cia de Atiénza se halla vacante, por 
¿¿cedencia de D. Fernando M unám z 
iy haber resultado desierto el concurso 
f4e traslación, la Secretaría judicial de 
¡Categoría de entrada, que, como com
prendida en el prim ero de los turnos 
Señalados, en. el párrafo  2.° del articu
lo 10 del Real decreto d e ; 1 de Junio 
tíe 19Í1, modíñcado .por eí de 26 de. 
ju lio  de 1922, debe proveerse por 
concurso entre Oficiales de Secreta
r ía  y Habilitados que reúnan las con
diciones exigidas en el mismo.

Jóos aspirantes presentarán sus ins- 
la&cias, documentadas, dentro del pía- 
¿b de tre in ta  días naturales, a contar 
cfe&de la publicación de este anuncio 

la Ga c eta  d e  Ma d r id , en la  forma 
Prevenida por el mismo, 
y. Madrid, 20 de Enero de 1926.—El 
¿director general, Ramón G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS 
 GISTROS Y DEL NOTARIADO

) limo. S r .: En el recurso guberna-

Svo interpuesto por el Procurador 
. Joaquín Ordeig y Casas, en repre
sentación del Banco de España, con- 

itra la nota del Registrador de la Pro
piedad de La Bisoaíí, denegatoria de 
jcanc elación de dos anotaciones de 
¡embargo acordadas por el Juzgado de 
prim era instan/ia de Gerona, pen
diente en este Centro en virtud de 
Sjpelación del expresado Registrador;

Resultando que por auto de 20 de 
Septiembre de 1924 el Juzgado de 
prim era instancia de Gerona, en los 
ejecutivos sumarios seguidos por el 
Banco de España contra los “Hijos de  
JP. Torrellas Nadál, S. en C.”, “To
r re ja s  Hermanos” y doña Lucía Ribas 
o Ribas y Hueso, aiprobó, en repre
sentación de los deudores ejecutados 
como dueños de varias fincas, la ven
ta y  remate de las mismas a favor del 
mencionado Banco por haberlas ad
quirido en subasta como mejor pos- 
tp r y ordenó la 'cancelación de la h i
poteca que garantizaba la parte de 
crédito de que dichas fincas respeeti- 
yamente; respondían, y en su caso !Ia 
de todas las inscripciones y anota
ciones posteriores a la inscripción de 
‘aquélla verificadas en dichas fincas, 
incluso las que se hubiesen practi
cado sobre las mismas -después de ex
cedida la certificación prevenida en 
3a regla 4.* del artícu'lo 131 de la ley 
[Hipotecaria, expidiéndose a e^A efec

to los correspondientes exhortas a 
varios Juzgados, y entre ellos  ̂ al tío 
La Bisbal, en cuya demarcación^ se 
hallan sitas las fincas de que aquí se 
trata, a fin de que expida mandamien
to por duplicado al Registrador _ ele _la 
Propiedad del mencionado distrito 
para que tuviera efecto la cancela
ción; que entre las fincas adjudicadas 
al Banco de España figura, como se 
lleva dicho* una en el partido jud i
cial dé La BisbaJl, término de Castillo 
de Aro, o sea; una pieza de tie rra  
bosque alcornocal llamado “Rocas de 
Beilvé”, de cabida4- 13 vesanas, equi
valentes a tres hectáreas, 93 áreas y 
75 centiáreas, lindante; Este, con 
Narciso Dau3á; Sur, con dicho Dausá 
y parte con Juan Gliver; Oeste, con 
D. Narciso Grasot, antes Domenech, 
y Norte, con herederos de Narciso 
Bas; inscrita al tomo 1.073, libro 39 
de Castillo de Aro, folio 179, finca 
1.036 duplicado, inscripción 8.a, ta 
sada para la veníq en 9.000 pesetas; 
finca que fué adjudicada al Banco de 
España por la cantidad de 500 pesetas:
' Resultando que el Juez de La Bis
bal, de conformidad con lo exhortado 
p o r ' el de Gerona, exp i di ó él corres
pondiente mandamiento al Registrador 

; de la Propiedad de aquel partido, el 
que puso en dicho mandamiento la 
siguiente nota: “Hecha la cancelación 
que se ordena en el precedente m anda
miento en cuanto a la parte de crédito 
hipotecario del actor, garantizado y 
constituido sobre la finca descrita en el 
mismo, en el tomo 1.259 del archivo, 
libro 40 del Ayuntamiento de Castillo 
de Aro, folio 179, finca número 1.036 
iriplicacto, inscripción 10. No practica
da la cancelación de las cargas do 
anotación de embargo que, según el 
Registro, se hallan constituidas a Li
vor del Banco de Barcelona y de 
Don Narciso B artrina Baguer, con 
posterioridad a la hipoteca que ga
rantizaba el crédito del actor, por 
no resu ltar del mandamiento que a 
dichos dos anotantes conste la exis
tencia del procedimiento seguido por 
d  Banco de España, que no les fué 
notificado, conforme lo ordena en su 
apartado segundo la regla 5.a del a r
tículo 131 de la ley Hipotecaria y con
forme a la 17 del mismo, emisión que 
origina üefecto insubsanable al no 
poderse afirmar que tales acreedores, 
ajenos a lo actuado, consienten ex
plícita ni implícitamente en la can
celación de sus respectivas .actua
ciones.” :

R esultando qué con tra  la an te rio r 
no ha calificadora in terpuso  recu rso  
gubernativo el expresado P ro c u ra 
dor D. Jo aq u ín  Ordeig y Casas, 
fundándolo en los sigu ien tes razo
nam ien to s: que si bien es cierto  
que tan to  la  ley H ipotecaria, en fias 
reg las 5.a y 17, del a rtícu lo  131, co
mo la de E n ju iciam iento  civil, en 
el a rtícu lo  1.490, exigen la notifi-: 
•ración del procedim iento ejecutivo 
a los acreedores que ten g an  sobre 
los bienes a lguna carga  o ■ derecho 
reatl o una segunda o p o s te rio r  h i
poteca, constitu idos con poste.riori-, 

; dad al crédito, del actor, tam bién 
1 o es que ni una ni o tra  hace ex
tensiva la notificación a los acree
dores personales, a  los que tienen  
sobre los bienes perseguidos u n a  
anotación de em bargo, un títu lo  de

m era anotación  preventiva que 
constituye cosa d is tin ta  de un g ra 
vam en o derecho rea], como decla
ró la Real orden de 10 de D iciem 
bre de 1883; que el Tribunal! Supre
mo, en Sentencia de 30 de Mayo de 
1903, tiene  resuelto  que según el 
artículo 1.490 de la ley Procesal, 
únicam ente  los acreedores con se 
gundas o posterio res hipotecas, no 
canceladas, tienen derecho a in te r
venir en el avalúo y subasta  ele los 
bienes em bargados, sin que sea ex
tensivo este derecho a acreedores 
que no sé hallen  en dicha c ircu n s
tan c ia ; que en la de 26 de Abril de 
1916, del propio Tribunail, se decla
ra  que los preceptos ded artícu lo  
1.490 de I a l ey d e En j u i ci am i en to 
civil son aplicables a toda clase de 
procedim ientos para  rea liza r los 
créditos h ipo tecarios, al co n trae - 
tu al fiail sum ario  y al ejecutivo; que 
osla doctrina  se halla  confirm ada 
por Resolución de 23 de Noviembre 
de 1912; term inando con la sú p lica  
de1 que sea revocada la no ta  y se 
ordene cancelar las anotaciones de 

: em bargo p u e s ta s .a  favor del Banco, 
de B arcelona y de D. N arciso B a r-  
trina Saguer, sobre la finca Rocas de 

¡ Beilvé, del término óto Castillo de 
Aro, adjudic-ada. al Banco de Espáña 
en el juicio ejecutivo de que se ha 

. hecho referencia :
Resultando que el Regislrador'de la 

Propiedad oM La Bisbal alegó en de
fensa de su nota: que la ley Hipo
tecaria procuró simplificar los trá 
m ites conducentes a la efectividad 
d :l derecho hipotecario, im iinoran- 
do los desembolsos que originaba el 
procedimiento judicial de la Ley re 
formada, con la implantación..Gol su
mario ajustaóto a las reglas estable
cidas en el artículo 131 de la vigen
te y que los contratantes pueden pac
tar libremente por ser potestativo e n  
ellos acogerse a sus preceptos; que 
el artículo 608 del Código civil es
tablece que se estará a lo dispuesto 
en la ley Hipotecaria en lo que so 
refiera a determ inar los t ítu lo s . su
jetos a inscripción o anotación,: la 
forma, efectos y extinción (h  las 
mismas y el valor de los asientos de 
los libros del Registro; que en la cer
tificación que reclame el Juzgado & 
instancia áel actor se relacionarán 
precisam ente. tontos los censos, hipo
tecas, gravámenes, derechos reales y 
anotaciones a que estén afectos los 
bienes, procurando de ese modo que 
las personas a cuyo favor se ha llen  
extendidos tales asientos sean noti- 
ficadtos de la existencia1 del procedi
miento, al objeto de poder interve
n ir en la subasta o satisfacer antes 
del rem ate el importe del crédito, 
subrogándose en los derechos del ac
tor; que la regla 5.a del citado ai*-* 
tículo 131 dice carga o derecho real, 
y al emplear la disyuntiva clara-.

: mehte quiere significar .. que ambas 
p a le r a s  no son sinónimas, que la 
carga puedto no constituir un dere- 
chin real, pero sí ser garantía de una 
obligación personal, cual sucedo en 
las anotaciones preventivas de em
bargo que sustituyeron a las an ti
guas .hipotecas judiciales; que como 
la anotación de embarco o forera al
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que la tiene a su favor un derecho 
preferente para el cobro sobre los 
demás acreedores que ostenten Igual 
derecho nacido después de la fecha 
de aquélla, y también el derecho de 
predación que según el núm. 4.° del 
artículo 1923 del Código civil se con
cede sobre el exceso cíel valor de lo 
vendido o adjudicado al crédito del 
actor. Ja ley Hipotecaria, por eso, no 

# permite pierda tales derechos sin que 
antes sea notificado -de la existencia 
del procedimiento, y a este fin, Ja re 
gla 17 del precitado artículo 131, al 
ordenar la cancelación de toctos- las 
inscripciones y anotaciones posterio
res a la hipoteca que garantiza el 
crédito del actor, establece con ca
rácter imperativo que habrá de cons
tar que so hicieron Jas notifícaclo
nes expresadas en la; regla 5.a, lo que 
equivale a «declarar que entre las car
gas a que esta última se refiere es
tán comprendidas las anotaciones, 
pues de lo contrario, las excluiría el 
precepto; que las palabras carga, 
anotación y acreedor, que en térmi
nos generales y sin determinar Ja cla
se emplea la Ley, no permite al que 
informa separarse de esta disposi
ción general por medio He una dis
tinción que la Ley no establece (ubi 

■ lex non disiingvÁt. nec nos distingue
re éeb'emus); que no es pertinente al 
caso que. se debate argumentar en 
contra de la nota con los artículos 
que se citan de la le y  Procesal ci
vil porque éstampue regulaba el p ro
cedimiento en los casos . cLl artícu
lo 13.3. de la Hipotecaria reformada, 
dejó de tener aplicación al estable
cerse ^en lá vigente, articulo 131, el 
procedimiento sumario al que hay 
que atenerse sin que proceda invo
car preceptos derogados; doctrina 
que corrobora la. .Dirección general 
en ja. Resolución cíe 1.2 de Febrero 
de 1316, que,marca la distinción en
tre ambos procedimientos y nos lle
va a considerar lambida inaplicable 
3a. Sentencia del Tribunal Supremo de 
30 de Mayo de 1903; invocada por el 
Banco recurrente, publicada seis años 
antes; de estar en vigor el procedi
miento . sumario creado por la Ley 
He 1909; que no procede aplicar la 
Resolución de este Centro de 23 de 
Noviembre de 19.12, pues aparte de 
que el procedimiento seguido en aquel 
caso fu ó el ejecutivo, regulado por 
ja ley cíe Enjuiciamiento civil, se da 
la circunstancia de que antes de en- 
taJjíar el recurso contra la nota ca
lificadora. ya. se había expedido por 
el Juzgado^ mandamiento ordenando 
la cancelación de la anotación pre- 
yentiva, es decir, ya por el Juez que 
pabia ordenado ja anotación se acor
nará la cancelación He la misma con
forme a lo dispuesío en el artícu
lo 84 de la ley Hipotecaria; que tam- 
P oc o es ele aplica e i ó n 1 a Sen tei re \ a 
de 26 de Abril de 1916 porque no 
lué cliclaHa a consecuencia del pro
cedimiento sumario v porque si bien 
hace referencia al artículo 1.490 de 
la ley Procesal civil, conceptuándolo 
de aplicación general, no lo es me
nos que a esa declaración preceden 
las palabras que en esta parte con
firm a  y que aluden a otro derecho 
real posterior para los fines de la 
notificación a los que ostentan tal ca-.

!rácter, puesto que esos deben ser no-, 
tiñeados en las tres^ clases de pro-; 
cedimiento, y de ahí lo de la gene
ralidad; pero ello no equivale a ex-; 
cluir en el procedimiento sumario 
que tiene su tramitaeióm propia a los 
anotantes, ni a que utilizado uno de 
los procedimientos se apliquen en la 
tramitación artículos^ que taxativa
mente le estén atribuidos; que la fal
ta de notificación a ios acreedores 
con anotación constituye infracción 
legal generadora He un acto nulo co
mo contrario a derecho y cae bajo 
la sanción del artículo 4.° del Código 
civil; terminando con la petición de 
que se desestime el recurso y sea 
confirma Ha la nota denegatoria de 
cancelación extendida en 24 de Ene
ro ele este año :

Resultando que pasado a in fo r
me del Juez ele pr im era  instancia  
de Gerona, que acordó la ' cancela
ción de las anotaciones de em bar
go de que se tra ta ,  lo evacuó en 
el sentido de que l a ; notificación 
que ordena la regla 5.a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria es sólo 
precisa respecto a carga o derecho 
real constituido con posterioridad  
a la inscripción ele la hipoteca que 
garan tiza  el crédito del actor, por 
lo que no siendo de índole real las 
anotaciones c itadas no es necesa
ria la diligencia antedicha, la cual 
tampoco <la exige en él procedi
miento de apremio el artículo 1.490 
de la ley de Enjuiciam iento  civil 
resipecto a tos acreedores con de
recho a personal, por lo que no 
cabe extender a éstos él expresado 
concepto, ocasionando la nulidad 
del procedimiento; por todo ello, 
entiende que procede revocar la 
no ta  del Regis trador de la P rop ie 
dad de La Bisbal, denegatoria de 
las me n-c i o na d a s ano ta ci one s de 
em bargo:

Resultando que el Presidente  de 
Ja Audiencia, por razones análogas 
a las expuestas por el recurrente, 
revocó la no ta  denegatoria puesta  
el 24 de Enero  último por el Re
gistrador indicado, al que se orde
na la cancel ación de las anotacio
nes do embargo a que hace re fe 
rencia  este recu rso :

.Resultando que el Registrador de 
Ja Propiedad apeló ante esté Cen
tro de la resolución presidencial, 
alegando, .después de reproducir 
cuanto aparece consignado en su 
informe, lo siguiente: Que no con
sidera en, r igor de derecho aplica
ble al caso . debatido el artículo 
1,490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por oponerse a ello los t e r 
m inantes  preceptos de iayley Hipo
tecaria  y su Reglamento, pues és
te, en sus artículos 203 y 2Ó4, m a r 
ca la divisoria y fija la t r a m ita 
ción propia  de cada uno de los p ro 
cedimientos: ejecutivo, ordinario y 
judicial sum ario ; aquél, a justado a 
lo que dispone la p rim era  de las 
citadas leyes en el título 15, del 
libro 2.°, y éste a lo ordenado por 
la segunda en :sus artículos 130 y 
s iguientes; que esta  doctrina fue 
confirmada por la Resolución de 
esta Dirección general de 12 de 
Febrero  de 1916, a cuyo pecepto

tan claro no cabe oponer Ja Se^a 
tencia de 30 de Mayo de 1903, dfaw 
tada seis años antes de la crear ídj» 
del procedimiento sum ario , y contal 
a éste se acogieron los contrat&ft* 
tes, a él también deben r e c u r r ^  

lo s , Registradores para no hacerajñ 
acreedores a la  corrección que 
te rm ina  el apartado 5.° del artícit-á 
lo 457 del Reglamento; que es im  
eludibie extender la notificación a 
los acreedores con anotación, se*, 
g'ún se desprende del contenido <í< 
las reglas 4.a, 5.a y 17.u del artícú-i 
lo 131 de la ley Hipotecaria, aphU, 
cables al procedimiento judic ia l  
sumario, rcconociéndíolo así la ré< 
gla 2.a del artículo 204 del Regiá^ 
mentó que interpretada a contraria 
sensu , viene a decir que tocios aque* 
líos acreedores a que se, refiere el. 
apartado 2.°, reg ia  4.a del artfculQl 
131 de la ley, como comprendido;» 
en la certificación del Registro, de-» 
ben ser notificados de la existencia.’ 
del procedimiento, para  que puedauf 
sa t is facer  antes del remate, si le$[ 
conviniere, el importe del erédH< 
que se pers igue  y quedar su b ro g a < 
dos en n,s derechos del ac tor; po*. 
lo tanto , los ano tan tes ,  como. con*< 
prendidos en dicha certificación* 
tienen perfecto  derecho a exigir! 
que se cum plan las reglas establé-f 

midas pa ra  el procedimiento sum an 
rio.

Vistos los artículos 131 y i BU 
guientes de la ley Hipotecaria, 2í>4 
del Reglamento p a ra  su ejecución 
y las Resoluciones de este Centr© 
de 12 de Febrero  de 1916 y 5 ci© 
Octubre de 1925. ^ ,

Considerando que el procedió 
miento sum ario  introducido po r  J á  
léV de 21 de Abril de 1909, e LrW 
olüído en los artículos 131 y si-( 
guientes de la vigente ley HipofiM 
caria, so diferencia del regulado 
la iey de E n ju ic iam iénto  civil, en# 
tre  otros particu lares ,  por impone*, 
la liquidacdóñ forzosa de ca rgas  y] 
gravám enes a los t i tu la res  que apa*, 
rezcan inscritos con posterioridad, 
a>l crédito ejecutado, sin perm ití#  
que sus rec lam aciones suspenda!^ 
ni entorpezcan la marcha de las a©* 
tuaciones, salvo en m uy contado©: 
y excepción ales supuestos, por cu* 
ya razón ha de concederse plepa’ 
efectividad a las g a ran t ía s  q u c ’eéV 
tablee o a favor de los te rceros pp< 
seedores y demás in teresados: R

Gonsiderando que en el citado pro* 
cedimiento figuran como ínteresadoa, 
abstracción hecha de las^ partes a 
quien corresponde la iniciativa, di* 
rección .y (defensa* aquellos que "ja| 
tiempo de extenderse la nota mar* 
ginál de haberse incoado las actúa* 
ciones tengan un derecho inscrito o 
asegurado por un asiento que con* 
tradiga a la ejecución o haya de qué* 
dar extinguido por la misma, y en’ 
su consecuencia, la regla 4.a del ci* 
lado artículo 131 ordena al Juez, co
mo las legislaciones más adelantada! 
en la materia que reclame, a instan-; 
cia del actor, relación de todos los' 
censos, hipotecas y demás graváme
nes y derechos reales y anotaciones 
a que estén afectos los bienes:

Considerando que el valor de 
anotación -preventiva es en algumxf
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íftiojaientoá. 'equivalente a un derecho 
•real o carga condicionada que aféela 
í.$n términos. Extraordinarios al in
mueble,  ̂ aproximándose tanto a la 
'inscripción que basta una simple de
claración del titular o. el transcurso 
'Ido un plazo para justificar la con- 
{versión o: subsanar el defecto; de mo
flo que el prescindir de tal asiento al 
.practicar las notificaciones,, de un 
Jado,  ̂conduciría a provocar situacio
nes inestables o a pronunciar fallos 
desprovistos de efectividad, y del 

('otro, a cancelar asientos hipotecarlos 
$in avisar al titular respectivo:

Considerando q u e  la fraseología 
;[empleada por las distintas regias del 
repetido articulo 131 es, indudable- 
;|mente, más variada de lo que una 
¡rigurosa técnica permitiría; p e r o  

, de su detenido examen se desprende 
que ha querido dar a las anotaciones 

!preventivas, para los efectos del pro- 
téedimiento, el trato de afecciones, de 
,ha tur ateza privilegiada: primero, por
que contrapone la palabra carga, cu
yo alcance ha discutido la Resolución 
m  este Centro de 5 de Octubre de 
•L925 a la designación derecho real; 
feegundb, porque usa el término aeree-  
yíores para; comprender a todos los 
titulares de créditos o derechos; ter
cero, porque de entender que las pa- 
jlabras cargas y  gravámenes no se re
fieren en la, regla 8.a a las anotacio
nes, se llegaría al absurdo de extin- 
ifeuir las más eficaces por medio de 
cualquier pro.c-edmi.ento ejecutivo, ya 

')que a todos extiende esta regla el pá
rrafo final del artículo en cuestión; 
éuarto, porque la regla 16.a, al esta- 
plecer que el sobrante se entregue a 
Jos “ acreedores posteriores5', sepa
rándolos de las personas :“ a quienes 
Corresponda” , incluye en aquellas pa- 
1 ¡labras a los anotantes, y, en fin, por
que la regla, última. ordena la cance
lación de todas las inscripciones y 
'anotaciones posteriores a la inscrip
ción del ejecutante, haciendo constar 
bn el mandamiento que. se lian prac
ticado las notificaciones de la re- 

,-gla. 5.a:
Considerando que al mismo crite

rio responde la regla 2.a del artícu
lo  2.04 al ordenar que la notificación 
!&él ̂  párrafo 2,?,, regla 5.a del repetido 
Jírtieulo. 131 no. será' necesaria res
pecto a las; personas que hayan ins~; 
qrito, motado o presentado en el Dia
trio los títulos: justificativos, de: su de- 
fecho con posterioridad a la ex t en- 
m m  de la nota marginal que dispone 
m párrafo penúltimo de la 'regla 41, 
y que, por tanto; no pudieron ser 
mencionadas en la certificación: del 
Eegistro:

Considerando que la doctrina sen-- 
jfada en la Sentencia crfi Tribunal Su
premo de. 3a de Mayo de 1903 no pue- 

. dé alegarse después dé las.. traseen- 
/dátales' reformas a- que so ha hecho 
’ sdtTsióii¿ ni ]a Sentencia del mismo 
Í^Itb Tribvmar de 26 de. Abril de í9T6¡ 
contiene'nada en .contra de este cri
terio, sino más bien: pone de relieve; 
fa conformidad' del antiguo y  nuevo 
procedífn-ientn- en br exigencia; de una- 
noli ficac ióu determinada.,

Ifsía' DimceióíT general ha acordá- 
revocar ef nido apelado y confir

mar la urda del Registrador/
Im rpm con devolución det expe

diente orir - inrfi o anuí meo a V. S. para

su. conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 3 do Diciembre de 1925.— El 
Jefe superior de los Registros, y  del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente pro- 
movido por D, José Moulíán Furun- 
darena, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo periia! dé Aduanas, Adminis
trador en la de Lepe (Huelva), en so
licitud dé licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I,, se ha ser
vido concedérsela por un imfes, con 
suelcD entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de 'Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. I. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a Y. I. muchos- años. Madrid, 18 de 
Enero de 1926.—El Oficial m a yo r, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de. Aduanas.

Ilm o Sr.. Visto el expediente pro
movido por D. Anselmo. Pardo Carino^ 
na?> Portero quinto de los Ministerios 
civiles, afecto a esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enterra),

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo. informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 192-4.

De Real orden comunicada, por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dio® guarde 
a: Y. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1926.— El: Oficial oniayar, 
P. S.., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda de La  

. Corufía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Continuando vacantes por diferen
tes causas: las Secretarías de los. Ayun
tamientos que a continuación se ex
presan, cuyo concurso de provisión 
füé anunciado en la Gaceta de 4 de 
Agosto' último, y correspondiendo a 
esta Dirección hacer los nombramien
tos con arreglo al artículo 28- del Re
glamento de 23 de! Agosto de 1924, 
han sido designados para cubrir las 
respectivas vacantes los individuos* 

* que figuran en la adjunta relación.
Madrid, 19 de Enero de 1926.— El. 

j Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia dé Badajoz: Arroyo de

San Serván, D. José Recuero Santa
maría, opositor-.número 38.

Guadalajara: Poveda de la Sierra, 
D. José Rubio Segura, Secretario de 
Chequilla; Fueníeelviojo, D. Francisco 
Montiel Fernández, Secretario de Ar- 
chilla.

Salamanca: Sorihuela, D. Fernando 
Sánchez García, Secretario de El Te
jado.

Santander: Peñarrubia, D. Tomás * 
Diez, y Diez, opositor número 143; 
Vega de Pas, D. Manuel Carril Fer
nández, opositor número ,213; San Mi
guel del Valle., D. Faustino Calderón 
Lobo,, opositor número KM.

Yailadolid: El Campillo, D. Pedro 
Palomar Rubio, Secretario Vio Ventosa 
de San Pedro.

No  ̂habiéndose presentado a tornar 
posesión de la Secretaría del Ayunta- 
, miento de Embid de la Ribera dentro 
del plazo de treinta días que señala 
el párrafo 2.° del artículo 26 del Re
glamento de Secretarios de 23 de Agos-, 
to de 1924, D. Prístino Palomar Pé
rez, opositor número 89, que fué de
signado para dicho cargo, esta Direc-, 
ción ha acordado designar para dicha 
vacante a D. Vicente Carel ero Sáinz. 
actual Secretario de Miñana (Soria).

Madrid, 19 de Enero de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS.

PLAN DE OBRAS DE REPARACION DE CA
RRETERAS POR CONTRATA

Examinado el expediente refe-; 
rente a la distribución y aplicación 
del crédito de 44 millones de pe
setas para contrata de obras de re-, 
paración de todas clases de las ca-; 
rreteras del Estado, autorizado se
gún el artículo 20 del Real decre
to-ley de 30 de Junio de 1924 (Ga
c e t a - del id de Julio) de aprobación de 
los presupuestos generales del Estado 
para 1924- 25 y ’ vigente aquél, según 
el artículo 1.° del Real decreto-ley 
de i .ü de Julio de 1925 (Gaceta del 
2 ), dé aprobación de los correspon
dientes para el corriente ejercicio 
económico de 1925-26, en relación 
con el estado número i  de aumen-, 
tos y.bajas en él citado y cuya pri-: 
mera anualidad para 1925-26 se 
abonará con cargo al capítulo 19, 
artículo 2.°, concepto 2.° bis del 
presupuesto vigente para este Mi-; 
n isterio:

Resultando del relatado expe
diente que por Real orden dé 12 de 
de 1.° fie Julio de 1925 (G a c e t a  del 

1 18), se aprobó la distribución ge
neral a buena cuenta, entre las Je
faturas de Obras públicas y en 
anualidades de la. cantidad de pe- 

: setas 24.609.G0& para contrata de 
; abras de reparación de todas clases 

de las carreteras del Estado e.oif 
cargo a los 44 millones meneiona- 

; dos, y por la  misma se segregó cíe 
estos titulas la de tres m illones áe



Gaceta de Madrid.- Núm.   21 21 Enero 1926 355

pesetas para adquisición de ma

fumaria y reparación de la exig
encia durante el presente ejercí-: 

oio económico de 1925-26:
Resultando que por Real orden 

pe 3 de Noviembre último (Gac eta  
peí 19) se autorizó , a la Dirección 
general de Obras públicas: Para 
anunciar y celebrar, dentro del ac
hual ejercicio de 1925-26 y adjudi
car la subasta de las obras de re
paración de carreteras que figuran 
én la relación general a ella ad- 
|unta formulada dentro de la can
tidad de los 24.600.0:00 pesetas, 
pon arreglo a lo dispuesto en la ri
lada Real orden de 12 de Septiem
bre de 1925 (G ac eta  del 18); paca 
proceder a la segunda subasta de 
Jas obras anteriores que resulten 
desiertas en la primera y para las 
¡sucesivas necesarias de las que de 
las mismas fueran anuladas a cos
ita de los adjudicatarios, por no' 
Otorgar éstos las correspondientes 

. .¡escrituras de contrata en el plazo 
¡para ello fijado; y por último, para 
¡la celebración también de la pri- 
piera subasta, de M. segunda y  de 
Jas sucesivas necesarias de las que 
¡fueran anuladas a costa de los ad
judicatarios de las obras que pro-: 
f)OBgan las Jefaturas de Obras pú
blicas para aplicación de las ba
las que resulten en las subastas 
pe las referentes a cada una e in
cluidas en la relación general men- 
|i añada:

¡Resultando que ya están en tra- 
|niiación las subastas de tocias las 
fibras comprendidas en la repetida 
relación, aprobada por la Rnal or- 
pen de 3 de Noviembre anterior 
|Gao.eta del 19), habiendo sido ya 
publicados los anuncios corres
pondientes a reparación ordinaria 
pe las de nueve Jefaturas en la ’Ca- 
$2Eta d© Madrid de 23 de Noviembre 
toara celebrarse el 31 de Diciembre 
Jiguiente, de las de otras nueve 
jefaturas en la de 6 de Diciembre 
toJtimo, para verificarse el 9 de Ene- 
fe  corriente» de las de 10 Jefaturas: en 
% de 10 de Diciembre de 1925, pa- 
&  efectuarla el 16 de Enero de 1926» 
Se Jas. de nueve Jefaturas en la da 15 
Eé Diciembre pasado, para realizar
la, el 27 de Enero y de las de 'las 
fiueve Jefaturas restantes en la de: 
|0 de Diciembre próximo anterior» 
toara hacerla el 6 de Febrero de 
1926, y estando preparados ios: 
Súunicios de subasta de las obras 
jgú reparación de travesías de ca- 
ffeteras incluidas en e i plan apro- 
fed o  por "la Real otrden de 3 de 
Noviembre último, expresándose en 
.t&s mismos que se hará el 20 dé 
fw re ro  de 1926, comprendiendo en 
fetal todos los anuncios publicados 
jr por publicar 234 proyectos: 
í Recitando que por Real urdan do 
#  á© Noviembre prim or (Gaceta 

9) se dispuso:
, ¡ l f  ̂  Aprobar el adjunto estado com- 

de la distribución general 
•IT definitiva entre las Jefaturas de 
Dbras públicas y en anualidades be
stias según se ha dicho en el primer 
donsideramio del crédito de 41 millo- 
ti©s de pesetas que queda, después de 
ia segregación hecha por Real orden

de 12 de Septiembre de 1925 (Gac eta  
del 18) de tres millones, de pesetas 
para adquisición de maquinaría, del 
de 44 millones de pesetas fijado se
gún el apartado a) del artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 1.° de Julio- de 
192.5 (Gaceta  del 2) para obras ce 
reparación de todas clases de las ca
rreteras del Estado, a subastar du
rante ei corriente ejercicio económico 
de 1925-26, y cuya primera anuali
dad se abonará con cargo al crédito 
fijado en el capítulo 19, articulo 2.°, 
concepto 2.° bis del presupuesto vi
gente para este Ministerio; y de la 
distribución entre las Jefaturas de 
Obras públicas y en las tres anuali
dades de. 19(25-26, 1926-27 y 1927-23 
de la cantidad de 16.400.009 pesetas 
que quedó sin distribuir de los 41 mi
llones de pesetas:, ya que de éstos 
sólo se distribuyeron a buena cuenta 
24t60O:.009 pesetas por la Real orden 
de 12 de Septiembre de 1925 (Gaceta  
del 18), y bailadas respectivamente 
por diferencias entre las cantidades 
totales y anualidades referentes de la 
distribución general y definitiva an
terior y las totales y anualidades de 
la a- buena cuenta, y que con tal ob
jeto se copian en el citado estado.

2.° Que por las Jefaturas- de Obras 
públicas se remitan a este Ministerio 

- con toda urgencia, y de todos- modos 
dentro de los quince días, a partir de 
la. fecha de la publicación de esta 
Real orden en la G aceta  de Ma d r id , 
relaciones completas y por duplicado 
de los proyectos de reparación de 
todas clases: de las carreteras que se 
han de subastar en la Dirección ge
neral ele Obras públicas durante el 
actual ejercicio- económico- de. 1925-26, 
sin olvidar Las de pintur a de. puentes 
de. urgente realización,. los que- so 
haya ordenado sean incluidos, en vir
tud de informe de la Jefatura de 
Obras públicas, en el primer plan a 
forma y los de reparación de trave
sías en que- los Ayuntamientos hayan 
depositado ya el- importe dé la, parte 
que han de abonar de la primera 
anualidad, pudiendo incluir también 
en tales relaciones proyectos de rie
go de pavimentos, con alquitranes o 
betunes que se- juzguen convenientes: 
en los. trozos utilizados por el turis
mo o en los cercanos a grandes po
blaciones.

Se? hará en las relaciones de los: 
proyectos la indicación de sus presu
puestos en la forma que luego se ex
presa si el acopio se fea de hacer; por 
contrata y su empleo por admmis- 
fraeíón, o por contrata sí todo se bal 
de hacer por este sistema, y m dis
tribución m- anualidades con arreglo  ̂
b la que se aprueba por ei aparta
do § • anterior y que figura al final1 
del estado adjunto, debiendo figurar 
en fqdos alguna cantidad para el ejer
cicio económico de 4925-26» y en las 
dos? anualidades, seguida Re 19*25-26 
y  1926-27 cuando sm baajL. éñ ejecutar 
t e  obras sólo en dos ejercicios' eco
nómicos y no exceder el total de Aque
llos presupuestos ni el de ninguna 
anualidad de las cantidades figuradas 
al final ele] estado adjunto en el to
tal y 'anualidades, en la inteligencia 
de que si en alguna, a pesar de esta 
observación, se excediera del presu
puesto total a ella asignado, se se

gregará el último ó últimos proyec
tos. que proponga» ya que deben, ser 
relacionados por orden de preferen-: 
cía, hasta conseguir que la suma to
tal de l?o.s presupuestos (totales o por 
contrata, o de. ambas clases si los htgt 
a ia vez en la misma Jefatura que éé 
haya de hacer el acoplo por contra
ta y el empleo por administración 
y todo por contrata) de los que quer? 
den no sea mayor que aquél.

En los proyectos en que se previ 
ponga el acopio por contrata y su em* 
pleo por administración se expresa 
rán en la relación duplicada que 
pide, cogiendo con mm llave en 1% 
columna de presupuestos el de con^ 
trata y el de adanmistracíóu,' ante
poniéndoles las letras G y A y m  
frente de cada uno de ellos su distri
bución correspondiente en anualida
des, y en los referentes a travesías se 
expresará en la primera columna de 
presupuestos el total, y en la segun
da lo que ha de abonar e] Estado.

3.° Que en la distribución en anua-* 
Edades de los proyectos tengan en 
cuenta las Jefaturas de Obras públi
cas» además de lo. dicho en el aparta
do segundo anterior, que, según ls 
importancia del presupuesto total, si 
¡se hace el acopio por contrata j  su 
empleo por adminMracióii, o del de 
•contrata» si todo ®e- ha®e por este, sis-* 
teína, en. cada, proyecto ¡propondrán, 
su ejecución en una, do® o fres: anua
lidades, siendo/ pm  tanto, la fecha; de 
terminación, ás todas las obras, res-. 
p?ectiva:mente, la de 39 de Junio de 
1926, de 1927 o de 19*2:3, compaginán-. 
dolo con la única linútación de qua 
el total general ée cada, una d¡e •ellas 
no exceda del que se fija en el final 
del adjunto estado, y evitando asi el 
que resulten algunas anualidades par
ciales muy pequeña®: de adoptar el 
criterio único de distribuir cada uno 
é& los presupuesto® de ios proyectos 
en las- tres anualidades de 1925-26, 
1926-27 y 1927-23, sea cual fuer© su 
pres.upnesto> total o pea? contrata, £©n 
lo euad se conseguirá, reservando sólo 
para las obras de areparacaión de im
portancia la ejecución de sus proyec
tos en tres anualidades.» iniciar la ten
dencia. de reducir m  lo sucesivo a dos 
anualidades.» como máximo, el plazo 
de ejecución, de- tale® obras; y 

4>° Que por \m Jefatura® de Obras 
públicas m  redacten le-s proyectos© de 
reparación d© todas clases de las ca
rreteras con sus prmupuesto® totales 
o por contrata, cuyas relaciones, du
plicadas se las pin© pda?; ©1 apartado, 
segundo, de modo que tengan- también 
entrada m  este MÍmisteio dentro del 
plazo de quinee día®* a partir de la 
lecha de publicación de esta Real or
den en la Gageta de M adrid, a fin de 
que en ellas Égm'm lo®, verdadecóá 
presupuesto® totales o ppr contrata» V 
no por tanto alzado, y  sin ■ olvidar Sí 
cumplimento del párrafo sexto del 
artículo 20, transcrito en el último 
Considerando, cuando el acopio se 
haga por coptrata y su empico por 
administración.’’

Resultando que habiendo ya con
cluido de cumplir las Jefaturas de 
Obras públicas, mediante la. tramita^ 
ción que a ello há dado lugar; lo dis-: 
puesto en la transcrita Real orden de 2 
de Noviembre último (G aceta  del 9), 
con las relaciones que han remitido se
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toa formulado la adjunta comprensiva 
de todas las obras de reparación de 
carreteras en ellas propuestas, y que, 
según el último párrafo del mencio
nado artículo 20. está autorizado el 
.Ministerio de Fomento a subastar, 
previo acuerdo favorable del Go
bierno :

Consierando que, en v irtud de la 
autorización que concede el a rtícu 
lo 20, algunas Jefaturas de Obras pú 
blicas han redactado proyectos para 
hacer los acopios o adquisición de ma
teriales por contrata y el empleo por 
administración, incluyendo los presu
puestos correspondientes, y como este 
último, aun haciéndose por adminis
tración, se carga también, según el 
másm0 artículo, al crédito total fijado 
para obras de reparación de carrete
ras por contrata en las cantiddes in
sertas en el estado adjunto en la co
lumna encabezada con “Importes to
ta les”, van englobados, en conjunto 
los presupuestos por contrata y por 
administración referidos de dichos 
proyectos, y en todos los demás van 
los totales y únicos de por contrata 
que en ellos figuran, ya que por tal 
sistema se han de liacer todas las 
obras, que comprenden, tanto las de 
acopios de materiales, como su em
pleo, etc; así, pues, en los anuncios 
dé subasta de los proyectos redacta
dos en la forma prim era se tendrá 
gran cuidado de expresar sólo el pre
supuesto por contrata y exponer al 
público el proyecto con sólo este p re
puesto y pliego de condiciones facul
tativas, y el de las particulares y eco
nómicas correspondientes; debiendo 
indicarse claramente en este último la 
distribución en anualidades del p re
supuesto por contrata, y además, al 
dar cuenta al Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y al 
Jefe del Negociado de Contabilidad 
del mismo del otorgamiento de escri
tu ra  por los adjudicatarios de tales 
obras de reparaciob de carreteras, se 
les expresará a la vez los importes de 
las anualidades de las por adm inistra
ción y no sólo de las de contrata, con 
el fin de evitar, al hacer las Jefatu 
ras de Obras públicas los correspon
dientes pedidos de fondos, que n 0 se 
empleen a su debido tiempo ios aco
pios, y con ello el perjuicio consi
guiente al tránsito en general y, en 
definitiva, a la Administración, aun
que no fuera más que por las quejas 
fundadas que por tal retraso pudie
ran  originarse en su desprestigio por 
falta  de buena organización; todo ello 
en consonancia con el párrafo sexto 
del repetido ar tí M il o 20, que dice: “El 
empleo en obra de los materiales de 
reparación de todas clases también 
podrá hacerse en todos los casos por 
contrata o por administración y pox 
este último sistema, aunque se" trate 
de créditos destinados a obras por 
contrata/debiendo entonces preceder
se en forma análoga a la antes dicha 
para las obras de conservación (ar
tículo 48), y lo mism0 en lo referente 
al envío de fondos correspondientes 
al empleo/” • f

Considerando que, análogamente a 
lo dicho en. eí último de la Real or
den de 3 de Noviembre, extractada 
ahora en el segundo resultando, y aun 
ampliándolo con igual íin, con objeto 
de evitar nuevas tram itaciones que 
retrasen la subasta de mayor núme
ro de obras, es conveniente recabar el 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros para poder celebrar la de los pro
yectos que se redacten por las Je 
faturas de Obras públicas, aprove
chando en cada provincia las econo
mías producidas por las bajas que en 
la misma se obtengan de las compren
didas en la relación adjunta, más las 
cantidades sin aplicación que resulten 
en esta últim a y en la aprobada por 
la Real orden de 3 de Noviembre, di
ferencias entre los créditos a cada una 
concedidos, respectivamente, por las 
Reales órdenes de 2 de Noviembre y 
12 de Septiembre últimos y las su
mas de los presupuestos totales y por 
contrata que ha de abonar el Estado 
que ambas relaciones comprenden; la 
segunda y la repetición de las anu
ladas a costa de los adjudicatarios, por 
no otorgar las escrituras correspon-, 
dientes dentro del plazo para ello fija
do, tanto de los proyectos anteriores 
como de los comprendidos en la re
lación aneja,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros a la propuesta he
cha por el de Fomento, se ha servi
do disponer:

1.° A utorizar a la Dirección ge
neral de • Obras públicas para que 
anuncie y celebre dentro del corrien
te ejercicio económico de 1925-26, que 
term ina él 30 de Junio de 1926, y ad
judique la  subasta de las obras de re 
paración de carreteras que figuran en 
la adjunta relación general form ula
da con las remitidas por las Jefa tu 
ras de Obras públicas con arreglo a 
la Real orden de .2 de Noviembre de 
1925 (Ga ceta  del 9), c u y a  parlé dis
positiva se ha copiado íntegra en el 
cuarto resultando,!y teniendo en cuen
ta en particular lo manifestado en el 
prim er considerando cuando los p ro 
yectos estén redactados para hacer e! 
acopio por contrata y  su empleo por 
administración.

2.° Autorizarla también para pro
ceder a la segunda subasta de las 
obras- anteriores que resulten desier
tas en la prim era y  para las sucesi
vas necesarias de las que de las m is
mas fueran anuladas a costa de los 
adjudicatarios por no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de 
contrata en el plazo para ello fijado, 
y que se considerarán como no ce
lebradas ninguna vez y, por tardo, 
para los efectos de poder ejecutar las 
obras correspondientes por adminis
tración y aplicar en- consecuencia la 
Reai orden de 8 de Febrero de 1923 
(Ga ceta s  del 11 y  16), es preciso que
den desiertas dos subastas más que 
so celebren de ellas, teniendo también* 
en cuenta* según estén redactados 'y-,

aprobados los proyectos, la observan-* 
cia hecha ai final del apartado 1.° an
terior. .

3.° Que una vez conocidas por las} 
Jefaturas de Obras públicas las éco-£ 
nomías obtenidas por las bajas qtt^ 
resulten en las subastas de las o b ra | 
referentes a cada una, incluidas en'la? 
relación adjunta, sumadas con las' 
cantidades no aplicadas según está y, 
la aprobada por Real orden de 3 dé 
Noviembre de 1925 (Gaceta del 19) $ 
y halladas según se ha dicho en el 
último considerando, formulen sin re
traso para la aplicación del total qué) 
así resulte nuevas propuestas de pro-? 
yertos para subasta con distribución! 
de anualidades, ajustándose para su 
redacción a las prescripciones de láj 
repetida Real orden de 2 de Noviem-; 
bre de 1925 (Gaceta del 9) y las- re 
mitan duplicadas juntam ente con. los 
proyectos en el más breve plazo po
sible a este Ministerio.

4.° Autorizar también a la Direc
ción general de Obras públicas para 
lo mismo a que se la autoriza en los 
apartados precedentes prim ero y  se-: 
gundo, y en la misima forma, en cuan
to se refiere a las obras que iiiclu-: 
yen las Jefaturas de Obras públicas' 
en las relaciones de propuestas qué 
han de redactar según el apartado! 
tercero anterior. /

Y 5.° Que tanto las Jefaturas de 
Obras públicas, pidiendo con la an
telación debida los fondos necesarios 
para les obras de empleo que propo-; 
nen por administración, como los Je
fes del Negociado de Contabilidad 
de este Ministerio y Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del mismo, no1 
demorando las órdenes para la rem i
sión de aquéllos, deben contribuir á 
no retrasar la ejecución de tales obras 
en consonancia, con lo ¡manifestado en 
el prim er considerando y en cumpli
miento del párrafo transcrito en su 
final, e igual deben hacer en cuanto 
se refiere a la ejecución por admi
nistración, cuando así lo juzguen po
sible las Jefaturas de Obras públicas, 
de las obras de reparación que resu l
ten dos veces desiertas o sean res-, 
eindidas, ateniéndose a la Real orden 
de 8--de Febrero ’de 1923 (Gacetas 
del 11 y 16), cuyo cumplimiento .se 
recuerria también por la presente en 
especial én cuarto al caso a que se 
refiere el apartado tercero de sd par
te diapositiva. '

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y  efectos procedentes. Dios guarde 
a v .  S. muchos años. Madrid, 8 dé 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe 
del Negociado de Contabilidad del 
mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincia,s, 
excepto los de Alava y Vizcaya y 

" Guipúzcoa y Navarra. ! -
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